
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00171 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Con respecto al dirección electrónica de la demandada, 

deberá manifestar cómo lo consiguió y las pruebas que den cuenta de 

ello, según lo establecido en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 

 

SEGUNDO. – Lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las corrección exigida, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Katherine Andrea Rolong Arias 
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